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SUSCRITA 
POR 

Antonio Eresmid Sanguino Páez 
Ministro de Trabajo 
Presidente Consejo Directivo Nacional 
 
Manuela Valentina Caro García 
Secretaria General del SENA (E) 
Secretaria del Consejo 

ASUNTO Por la cual se condonan unos recursos asignados por el Fondo Emprender 

RECURSOS Contra la misma procede el recurso de reposición, dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la fecha de notificación. 


